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rranqneo concertado 

B E L A P R O V I N C I A D E L I Ú N 
A D V E E T E N O I A O r i O I A L 

' j ' - ü é i C O qne lox'Sre*. Álcftldé» y Sccre-
•irbs rectbxn l o s n d i n c r o s ' iíéi B o L K r f l í r 
que cvrrespon¿au a l distrito, dispbnáfin 
qut-^e fije no cjcui¿>Ur el.sitio'ce cot-
íqmbre, donde permanecerá hastá el re
cito del ndmero. siguiente. . 
. r.LotSecretaríMcliid«'ándft.conaeryAr 
ios ,BOLSTINES coleccionados ordenada-
.«(ñte, para sn' encnadernaciAn', que ¿¡ft-
' c ; r t verificarse .cada año.jr, • 

S E PUBLICA LOS L U N E S , M I É B C O L E S Y V Í E B N E S 

. Se snscribe en la. Contadúrfa de ia! Diputación provincial, a cuatro 
pesetas'cinenenta céstímos .el -trímestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pósetas al afio, a los particulares, pagadas a l solicitar. Ja suscripción. 
Losi pagos .de íqera de ;la capital, sp parán por libranza derGiro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimesire, y únicamente 
ñor lá fracción de peset'a'que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 
T'''' Los'AVuntamientoa de esta:provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular.de la Comisión provinciai'publíca-
da. eif los números de este .BÓLSTÍN de fecba20 y 22 de diciembre de 1905. 

. Los Juzgados municipales, sin'distinción, diez pesetas al afto. ' 
Número'suelto, veinticinco céntimos de peseta... 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que'sean a instancia de parte ao pobre, se insertarán 
'oficialmente, asimismo cualquier ariúncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
.interés particular previo el pajro adelantado de vein
te céntimos dé peseta por enda. Ifaeade inserción, 

Los anuncios a que hacé referencia la circular de 
la Comisión provincial, Jecba 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto,'y cuya circular ha sido publi
cada en . los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari-
(a que en mencionados BoUcnÑES se inserta.. 

P A R T E O F I C I A L 
8. M . el Rey Don AHOMO X I H 

(Q. -* : -a i ) ¡ .S . M . ia Rein* Dofla 
Victoria Eugenia,.S. A,. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes f de-
(cis :pcrsonaa de la Augusta Reál 
¿rai¿iÍ¡a, ooít inúan sin novedad ar. 

' -.u importante salud. . 
. '.(Gcceia del día 4 dé abril de 1926.) 

Míiisteiio déla GÍobérnación' 
~ o , ' BKAL OEDEN ,Vi, "ro--., . í 

- E l párrafo sexto del articulo 287, 
dél -Estatuto m t t ñ i ¿ i pal-dispone] 
«qüiSel Seoretario destit&ido, por re-V 

-aohwMn te derecho,* no podrá obteV 
;' ner.en:pr(>piedad "ni iiiterinameute? 
: otri» Secretaria en; el plazo da un 
•áflp»;" E n esté • é t t o ' s6 en'oaéntran1 

algunos' SeoretáriosT de primera .y: 
. segunda categoría, enya de«tituci¿n; 

confirmó 'la Junta depuradora de 
Justicia, municipal, creada por Real 
decreto de 98 de mayo último, y que 
por-ello. se ;Ven..imposibilitados dé 
solicitar ninguna de ías Secretarfag 

. actualmente vacantes.' '̂  ' ^ V ; ' , -
. Pues bien^este Ministerio consi: 
dera qúe la Juátióia municipi.1 'ha' 
qned^oyas í i t i s fécháiqúe lo* Se<iíe; 
taries qué por.diversas causas ¡nenj-
méron eñ la sanoidn impuesta, han 
xufrido ya el cast igó que sué* faltas 
merecían y; que, por tanto, debe 
desaparecer ja inliabilitaciiSn tempo
ral que pesa sobre ellos y. que les 
tiene alejados de toda función ad
ministrativa. 

En virtud de estas razones,' : 
S. M . é l Rey (q. D . g-Vse ha ser

vido disponer que circunstancial- . 
mente y, por ésta sola vea pueden 
sin efecto las sanciones contenidas en 
«I párrafo sexto del articulo 23T del 
Estatuto municipal antes menciona-
uo y conceder la gracia a los Secre
tarios a quienes dichas sanciones al
calicen, de que, considerándose fina
lizado él referido plazo de un 
afio, puedan solicitar desde esta fe
cha cuantas Secretarias de sus res
pectivas categorías se hallasen va
cantes o lo estuviesen en lo sucesi-
Jo, excepto aquélla do que fueron 
destituftíos. 

Lo que de Real orden comunico a 

Y . I. para sui.conocimiento . .y a Jos 
.efectos.:oportunos. Dips. guarde a-
V . I . muchos afios. Madrid, 26 dé 
marzo de 1926.='Maritmz Anido. 
-Seftor-Director' general déiAdminis-

tración. • ." -. 
'^(Gactta dieí dfa 27 de marró'dé l926:). 

Administración: ; 
: Provincial 

' Góbmrno' oMI de U iirovinbiá' ' 

' Nota-aiinelo . ' • 

: „ .ELEOTRIciÍDAl}. .... ' 
Terminado el expediente incoado 

por p . ^Quintin" Villaoorta,̂ .̂oonoe-/ 

redes -de-'; transporté'»y ,diatribncitó 
para alumbrado, de. lósipueblosi d é 
Carrizal, Puente Alinuhey y Tara-

; ü m ; . S : y ; r ; - - ' . : : ' c ' : % 
,Resultando qife, décláradós sufi-

ciéntes los! documentos' del jirbyeor 
:to para serv.ir'.'dé Visa tt.''esge<)ien> 

,TÍÍI Ó n c u i dé 18 de .'febrérd de 
1^25, seftaíándose un plazo dé 30 
diaís para q.ué iiurante él presentar 
riáu reclamaciones los qüé seE'creye-
í'kn peíjudicados cón^ lai instalación, 
remitiendo un ejémpíár del citado 
anuncio a los Alcaldes de Céb'anico, 
Srádo, Renedo y Vega de Almauza) 
térmirtos afectados por las1 obras, 
sin qúe durante dicho: plazo se pro
dujeran reolamaciénes:' '' '':r'; 

Resultando qúe examinado el pro
yecto ' y hecha la confrontación so
bre e] terreno por el Ingeniero' don 
Rafael (Jadea, sé ve que pueden 
realizarse laa obras que se proyec
tan sin ningún inconveniente y que 
curaplert con cuantos requisitos exi
ge e í Reglamento para instalacio
nes eléctricas, de 27 de marzo de 
1919: 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se ha observa
do lo dispuesto en el citado Regla
mento: 

Considerando que es un deber de 
la Administración el favorecér el 
establecimiento de industrias que, 
como la presente, han de contribuir 

al adelanto y progreso de íos:'pue-
blos "y fomeiitó de la riqueza pú--
blicá; 'dé acuerdo coh.lo informado: 
por la Jefatura de Obras Públicas, 
el. yérificadpr Óñcial de Contado-! 
. i ^ E l é c t r i c o s , y - lá'rComisiórí;-Prp-; 
yincial vMo propuesto por l á Sec
ción de' JTomeiito;' he /.resuelto accé-' 
der a lo solicitado por dicho' señor,; 

.bajo las cqniiicibnés'signientes: , 
.JJ, 1!.*., Síi^ autoriza;i »' D . Qüintin 
iVillacorta, ^pára ..ampliar *la' red det 
(ínéas dé transpqrté 'y.ídistnbúciáiii 
de la" que es. concésiqnarib por ré-
soliición deteste . Cíobierno dé 25 

••fíer noviembre '.'de'. 1921, obnaobjétoí 
de dotar de alumbiailo v fuerza mo
triz a.los pueblos; de villámoriséa,: 

. ' Q ^ Í | i i ^ ^ . ; j ^ « ^ ¡ : * ; P r M ó , M . ' B > n 
Martin y?.Rénectó. de"j yáldetííejar, 
concediéndóle''la servidumbre de 
paso .de' córi-iente eléctrica sobre 
los " terrenos de . dominio'. publicó 
que, sea necesario ocupar! con las 

'mTasyyy .'•' •'. '.' ':̂ ""; . -« 
. ; 2.*., Las iÁras, salvo lasi modi-
ficáotonés:.que áé'deriven de'las.pre-
señtes'"condiciones, sé ' éjecutárári 
con arreglo al proyecto preseiitado; 

' suscrito eu 20 de noviembre de 1924, 
por el Ingeniero D ; José Labayen: 

- 81*' E l cruce de: la linea con el 
rio Cea, se hará- bajo ángulo mayor 
de 90 grados sexagesimales; los car 
bles'l levarán alambré fiador de hie
rro galvanizado de 25mm. de sec
ción, sujetos 'en • aisladores> inde
pendientes de los dé la linea y que
dando el tramo sobre el rio inde
pendiente asimismo mecánicamen-
-te dé los contiguos. Los'postes sê  
rán de hormigón armado o mixtos de 

'hormigón: .de madera o hierro, en 
tal forma que el hormigón emerja 
siempre del agua aún ên < las mayo
res avenidas. L a altura minima. del 
hilo más bajo sobre el nivel de 
aguas ordinarias, será de seis me
tros. • 

4.* Las obras principiarán en 
el plazo de tres meses y terminarán 
en el de diez, contados ambos a 
partir de la fecha de la concesión 
definitiva. 

5;* Para la explotación regirán 
las mismas tarifas que en la conce
sión primitiva que se amplia. 

6.* Si el primer «¡lo de explo
tación, la tensión no se sostuviese 

en toda,época' por encima del valor 
mínimo de 110 voltios con toda la 
carga abonada y dentro.dé la capa
cidad de prodiicoión del alternador, 
el peticionario, éstablecerá un mo
tor, suplementario para atender , a 

. la obligación en que está dé conser
var el.montaj'ernormal con un érror. 
menor de-siete por- .ciento, . . 

7." El concesionario debe dar. 
''6'ueñta del comienzo y terminación 
de'las obras' que serán reconocidas' 
pór. el Ingeniero Jefe de'Obras Pú-

rblicas o; Ingeniero en. quien dele- ; 
: gne, de cuya operación se levanta
rá acta, que se' someterá it la apro- ' 
báción de la Superioridad, sin cuyo 
requisito no' podrá, hacer .uso de; lá: 
concesión. .' ..:• .T" 

-' ¿-Los gastós/ quévocasione. la'ins- ' 
pección y réoonbcimiéntO vfinal dé : 

"las obras, serán dé cuenta dél con-
.cesionario... • : rj.'--^ •'•''-"•.'•.-'... 

-8.*' Esta concesión, sé entiende 
hecha, con .arreglo, a las prescrip
ciones qué la L e y general de Obras 

-Públicas fija-para é s tac lasé de .con
cesiones, sin perjuicio de - tercero, 
déjando a salvo los derechos de pro
piedad, con sujeción á las disposi-
.oiones vigentes y a las que, dictadas . 
en lo sucesivo, le tsean aplicables 

• y siempre a titulo precario,, quedan
do - autorizado- el Ministro - de Fo-' 
menta, para modificar los términos 
de esta concesión, auspenrlerla tem
poralmente o hacerla cesar definiti
vamente si asi-lo creyese conve-
'niente -para el buen servicio, y 
seguridad pública, sin que el con
cesionario tenga por ello derecho a 
indemnización alguna de tiempo de 
uso por tales .resoluciones. 

9-* Reg irán , además de estas 
condiciones, las que impone el Re
glamento de instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo dé 1919. 

10. Será obligación del conce
sionario de esta autorización lo or
denado en las disposiciones siguien
tes: 

a) E . D . de 20 de junio de 190-2 
y R . O. de 8 de julio del mismo 
año, referentes al contrato del tra
bajo, y Ley de 11 de marzo para e] 
régimen del Retiro - Obrero obliga
torio; Reglamento para aplicación 
del anterior de 21 de enero de 1921 
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y demás dispostoiones complemen-
t alias. 

b) Ley de protección a la In' 
dualipa Nacional de 14 de febrero1 
de 1907 y su Reglamento de 23 de 
febrero, 24 de junio dé 1906, 13 de 
marzo de 1909 y 29 de julio de 1910. 

11. E l incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario llevará consi
go la caducidad de la concesión, 
con sujeción a lo dispuesto en el ci
tado Reglamento y en la legislación 
vigente para las concestones de 
Obras Públ icas . • 

Lo que se hace público por el p í e 
seme anuncio para que las personas 
o entidades que se crean perjudica
das puedan recurrir contra la inis-

• ma dentro de los plazos reglamen
tarios. . i.. 
• León, 18 de marzo, de 1926. 

E l Gobernador, 
Joti del Río Jorgt 

COMISION PBOVINCIAL 
DE LEOS 

EXTBACTO DEL ACTA DE LAS SBSIONSS 
CELXBBADAS FOB ESTS CUEBPO PBO-

. VINCIAL DABANTE LA MUHEBA «¡¿BT-
.CEJIA DEL MIS COBBIESTB,:.,}'•„ 

Sesión ordinaria ele 4 ¡le marzo 1926 
Presidencia del 8r. Argflello 

Abierta la sesión a las quince y 
treinta, con asistencia de. los s?fio-
res Vicente, Gutiérrez Oria y ,8,o?-, 
'zágaray, leída el acta de la antarior, 
fiié aprobada. . - . . V ; . . ' ^ : 
' Fueron aprobadas igualmente: ^ 

- L a cuenta de estancia» en «1 Hos
pital, durante al -mes de: febre*o úl
timo, importante 12.441 pesetas. í • 

' L a d» 25,75 pesetas, de impraaos 
para cidulas personales. : ' , L" > ~ 

L a distribución , de fondos •.paral 
'atenciones provinciales dal.présente 
mes. • • • .v ; •.>.•-';;• ^ 

L a cuenta de 96 pesetas, por « m -
vpleo de un carro en la carretel» pro-! 

Vihcíál. .. 
L a del Asilo de mendicidad'.del-

mes de febrero,. que asciende a 
2.812 pesetas.- -'' , • u. • • 

8« acordó admitir en el Jianioo-
mio de Conjo, a Gabriel Sañdín, de 
Valencia de-Don Juan y a Oirá Es-
cauciano, de Prioro, en «1 Asilo de 
mendioidad, a Tomás Aláea dé Saha-
gúu , y en el Hospioib, provisionál-
meme, a los niños Pilar y Jul ián 
Snárez, de Cuadros. 

Fuá aprobado el rapartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria y 
urbana fiscal y amillarada, para 
1926-97. . ' : : .. . 

Se declaró incompetente la Comi
sión para conocer en doa instancias 
de la Junta administrativa de Pefia-
corada, sobre mancomunidad de 
aprovechamiantos de varios mon
tes. 

Se aprobaron los gastos de loco
moción, en las visitas a. varios ca
minos vecinales, por la Sección co
rrespondiente, y cuyas cuentas as
cienden, a 28, 12, 61, 60, 25 y JO 
pesetas. 

Se acordó resolver consulta de 
varios Ayuntamientos sobre el va
lor de cédulas especiales de meno
res, cuando la del padre sea de la 
clase 13, tarifa 3.", en el sentido de 
que no sea superior a la de éste, si 
por la contribución o rentas de tra

bajo no corresponde otra de mayor 
.valor. 

!«< 1_ E n vista de la propuesta deüniti-
iva da la Junta calificadora de des
tinos públicos , del Ministerio de la 
Querrá, fueron nombrados en pro
piedad, Portero y Calador del Hos-

Sicio provincial, respectivamente 
l. Serafín Martínez y D . Asclepia-

dei Martín. 
Sa acordó poner a disposición de 

la Junta provincial de Ganaderos 
las 10.000 pesetas consignadas en 
presupuesto.para esta atención. 

Igualmente se acordó adquirir 15 
ejemplares de la obra «Guia del 
Museo de San Marcos». 

También se acordó que por la 
Presidencia se proceda contra loé 
Ayuntamientos morosos por descu
bierto de contingente provincial.. . 
7 E n vista del resultado del • concnr-

.so anunciado, se acordó adquirir una. 
apisonadora de la casa Metzer, en 
24.000 pesetas; una oámionetá cuba' 
automóvil , de la cas» Pallares, en 
8.850 pesetas, y una camioneta vol
quete automóvil , de la casa Auto 
Salón, en 5.405 pesetas. . . , 

Por prestar trabajos eñ lá Ini- • 

5renta provincial, fueron,sustitui
os los auxiliares de ordenanzas,' 

acogidos del, Hospicio provincial,1 
Mimuel. Orellana y Alfredo. de.Paz,. 
nombrando en su lugar a los' t á m - . 
bién acogidos Victorino L U n ó s y 
Angel García. vi: ,, 

No se accede » l o solicitado por é l 
Ayuntam.iehto de'Ii i ' -Bsiáezá, refár 
rente al arreglo d4l puente del Pau-
^ n V ^ r h a ^ ^ ' ^ r i e l l i á d b í l í . ' é i é b é -
cíón í é dichas obras por esta Cor-' 
poración, • , , - J . .. .„•".' 

^ P g í m i e u t ó w ^ ^ w e i t p : • 

f ; í í W M * i » I » ' ! 4 e í Sn-Árgftéllo''. ' i -* 
Abierta í a ' Msión atlas; quiri¿éjr. 

treinta, cpn asisteiioia de loa séfió-
'<i»s.Yi<HÍúte/.NorMi5^y¿G^ 
Oria y prespó , fuá apróbada el acta 
de l a . a n t e r i o r , ^ - '.'.'•',r-';¡ ',-.•;.> :' 
' 3 » acordó un voto de gñ^iás .para 
la CoiúiSión. que fué, a^Mádrid a 

; gestionar el arreglo, del':Caiml del 
. " ü u . f . . v . ' . . . i .v^.;. .;}' ,;^'::: 

' . Sé informó an los expedientes de 
Matías Miguélác, de Soto de la Ve
ga, y D . Luis G . So ldán, ' que lo es 
de León, solicitando instalar una 
central eléctrica y concesión de 
agua, respectivamente.. 

'Fué aprobada lá cuenta de estan
cias en el Manicomio de Conjo, que 
importa 9.364,76 pesetas. 
' S é informó «n el expedienta da 
expropiación de fincas ocupadas en 
la carretera de Bambibre a la de 
León a Caboalles, en término de 
Albares. 

Se acordó recluir en el Mani
comio, a José Rodríguez, de Vega-
m i á n . 

Fueron fijadas las recompensas a 
Secretarios y funcionarios munici
pales por trabajos de cédalas, seña
lándose el tanto por ciento según 
los casos. 

Se concedió moratoria al Ayunta
miento dé Ponferrada para el pago 
de débitos, por atraaos en el pago 
de contingento/provincial. 

Se acordó remitir los oportuno* 
antecedentes al Exorno. Sr. Gober
nador oivil, para que exija al Ayun
tamiento de Villaolino, el, cumpli
miento de servicios relacionados 
con las cédulas personales. 

F u é acordado remitir a los Cen
tros docentes de esta; capital, doa 
ejemplares a cada uno de la obra 
«Guia iiistórioo-descriptiva del Mu
seo Arqueológico de León» . 

Se destinó al servicio de la Ins-

Seooión de Vigilancia, al acogido 
el Hospicio Victorino Valderrama. 
Se ofició al Sr. Alcalde de esta 

ciudad, comunicándole que so hará 
l a instalación de agua en el Palacio, 
provincial. 

Se acordó ooncumr a la suscrip
ción de la Cofradía del Dulce Nom
bre de Jesús /Nazareno," para la ad
quisición de una Efigie, con la can
uda de 50 pesetas. . '• 

Se acuerda manifestar al Profesor 
de Zootecnia de esta Escuela de Ve
terinaria, que se remite a la Junta 
provincial de Ganaderos una ins-. 
tancia solicitando recursos para 
concurrir con los alumnos a la Ex
posición de ganados de Madrid, ya 

fue sa ha entregado a dicha' enti-
ad la cantidad consignada en pre-

supriesto para estos fines. • : 
' Se acordó encomendar a la excer 

léntisimia Diputación de, Vallado-
lid, la representación de la de León , 
en el i 'eciSimieúto'que, en Palos de: 
Mógúér, se hará á los aviadores que 
realizaron el raid a B ú e n o s Aires." . 
' ...Sé Muerda dirigir al - Excmo. se-. 
ftor Ministro de Fomento, respetuo
sa instancia, solicitando itinerarios 
directos ferroviarios,entre Galicia y; 
Oátáliifia.' •"!.•.*' - "• 
" 'Acto segiúdo se levantó la sesión 

a las diez y ' s i é t é . " " 
L o que se publica en el BOLKTIN 

OrioiAÍ1 en campIl iniénW de lo dis
prestó en el 'vigente Estatuto Prt/-
vincial. ; , .•: ,•. 

. - L e ó n , 24 de marzo de 1926 . =.E1 
Seorétario, Entorno drf P o z o . , . , . , . . 

Nos é l Dr . Don.' Bicardo Causeóo 
. Salgado,, Canónigo Doctoral de la 
. S. I., ^tMral^de L'éónVPrblvUor 

Í. Vicario Gflneraí del Obispado y 

•;'-"Á^^;ae"«ijiíStótó;!fb^^'<íín-' 
, mutac ión ' y, redención:^^de X^á^e-' 

:, llanías'. fáñiiliafes y otras fitíida-
¿iones áiíálóma', p o í nóMbtttmien-

. tó dél Ü m o : J r . t t i . p . José A l -
.vám' 'Miranda, Obispo "de''ésta 

.'. ttówisis.'''.:.^'"1. 
Hacemos saber: Qué en cumplir 

miento, d« lo dispuesto en el Con
venio celebrado con la Santa Sede y 
publicado como ley del Éstado.por 
Beal decreto de 24 de junio dé 1867, 
sobre ,el. arreglo definitivo de las 
Capellanías colativas de sangré y 
otras fundaciones piadosas dé. la 
propia índole, y principalmente en 
la parte a que se refieren sus artícu
los 12 y 13 y los 34 y 35 d é la ins
trucción acordada entre el Muy Be-
berendo Nuncio Apostólico y el 
Exmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, para llevarle a debida eje
cución, esta Delegación está instru
yendo el-oportuno expediente pro
movido por D . José García Fernán
dez, vecino de Andanzas del Valle 
para la conmutación de los bienes y 
rentas de la Capellanía colativa y 
familiar, fundada en la parroquia 

de Casanuecos, con el t ítulo de 
Nuestra Señora del Rosario; y va
cante en la actualidad por defun
c ión de D . Felipe Hidalgo, su úl
timo poseedor. 

Por tanto, en virtud de este edic
to, se cita, llama y emplaza a los 
encargados del patrono activo, a los 
interesados en é l pasivo y en gene
ral-a todos los que se brean con de
recho a los bienes que constituyen 
la enunciada Capellanía para que 
en el término de treinta días conta
dos desde esta fecha, comparezcan 
en dicho expediente a exponer el 
que creyeren convenirles, bajo apei-
oibimierito de que pasado este pla
zo, se procederá, sin su audiencia, 
a determinar lo que corresponda, 
parándoles el perjuicio a que hubie
re lugar. Y para que surta los efec
tos consiguientes, por acuerdé de 
está misma fecha, hemos resuelto 
librar el presente, que se fijará eñ 
las puertas principales de la citada 
iglesia y se insertará en los Boleti
nes Eclesiástico del Obispado y O n -
OIAI, de la provincia de León . - ' 

Dado en León, a 32 de marzo de 
1926. >=Di'. Ricardo CanS9co.=Por 
mandado de . S. 8.*: Ledo. Tomás 
Herrero. • .. 

Administración — 
i _ ; • ' Municipal 

Alcaldía crniftihccionaJ <h ' 
'..\'''ÍC&mií&fe/o''' . 

Continuando la ausencia en igno
rado 'paradero pür 'más de diez aflos 
de Magín Pérez Garcíáj padre del; 
mozo núm. 22 del Reemplazó de 
.19-24 Basilio P é r e z . P é r e z , se anun
cia al. público para que lajj,personas 
que - tengan noticia' del citado Ha-

-gin, lo . pougan en conocimiento de 
ésta Alcaldía, "yi surtá Jos qpqrtuuos 
éfectqs.én:el .expedienté de^prórroga: 
qué, , a - i n 8 t a n c i a , d e dicho mozo, me 
hallo instruyendo, -•; r , . .";í. ... , - I 

'tif Cárracedelo.24 de^márzo. de 1926. 
= E l : Á l c a l d é , David Pérez': ' 

Alcaldía coaitihtdonal de 
''.•'.,';•'•' • CaatíyciUbán-' 

Contiñuáíido'ia ausenciá én igno
rado paifaderó.p'or'más dé diez áños, 
de' Cla'u^ié Prieto TíirríídoV padre ' 
del.moab' Inoceiicio P i i é t o Vega, "e 
•tnúncia, ¿1 púlilioé paTá que, las 
porsonas que.' tengnii lióticíiis del 
citádq Claudio, lo n'óúgith' e'ii cono
cimiento dé esta Alcnldí», a fin df 
que sui-ta los efectos oi¡ erexpedicn-
te da prórroga que i dicho mozo se 
le instruyé por. éste Ayuntamiento 
como éti áfios antariorés. 

Castrocalbón 25 de marzo de 192G. 
E l Alcalde, Miguel Pérez . 

Alcaldía congtituciqnat de 
Carrocera 

Hallándose en ignorado paradero 
hace más de diez aílós, Julián V¡Ra
yo, padré dél mozo Eliseo Vifta}'0 
Fernández, núm; 19 del reemplazo 
actual; como igualmente José I'ei" 
nández, padre , del mozo Esteban 
Fernández Fernández, núm. 24 "íl I 
reemplázo de 1924 los óuales so» 
naturales de este tó imino. , i 

So ruega a las autoridades y P"' 
blico en genera! que, caso de iuff I 
conocimiento de dichos individuos-i 



i l e u cuenta a esta Alcaldía, para los 
efuetos d o Quintas. 

Oárrocera U2 de • mano de 1936. 
El .Alca ldo , Juan A l v a r e z . 

Alcaldía mnititucional de 
Corullóm . 

Por esto Ayuntamiento y: a ins-
tanoia del m o K o Gregorio López g a 
llego, núui . 44 del reemplazo d é l 
córriente a fio, se ha instruido e x p e -
i l i a n t B justificativo para acreditar ta 
aasancia por más de diez aüos e 
ignorado 'paradero de sus hermsuoa 
Bautista y Darío: López Gallego; 
u o m o asimismo l a de Manual'Móroe-
lle Oarballo y Guillermo Oarballo, 
y » los efectos Jispúestos en el p á -
ri»fo 1." del • árt . ' 27&-y en eliai> 
tíóulo 293 d e l Heglam»nto de 27 de 
febrero de 1926; par» el Eeclnta-
miento y l l ee inp lázode l £jérottor ae 
publica A presente -edióto panuque 
-cuantos' tengan conoóimiénfco^de' ia 
existencia y actual paradero de los 
referidos Bautista, y Darío, y Ma
nuel McH'celItt.CiU'ballo y Gnillenuo 
Oarballo, s e sirvan participarlo a 
s s t a Alcaldía 0911 el m í y ó t n í m i e r o 
de datos posibles. " ' 

"Al propio tiempo i pitó, llamo, y 
emplazo a los. ya mencionados para 
qiie compal'dzcan ante inl Autoridad 
o la del punto dondé'se áal len, y i i 
¡uera e u ' e l extiiinjerb ante el Cán-
sul espafiol',' ai fines relátiyos al nr-. 
Wtiio militar de su hermano Grego
rio López Gallego, ' v K. 

Los i-epetidos Bautista y Darío 
López . G a l i e g ó , : son'v«atúrales: d é f 
Molisttta, hijo» d e Manuel y d e Joaí-
'luina, : y ; - < ! U e n t a n ; 34 y 82 años de. 
edad, respeetiyámente,' y. ee deáeo-J 
noceVi sus ' Se f las ' perionalea:;' í. ' C ' - . 

o \^i i Í? iat«M!Jl£Daal . Morcelle Gw-. 
b a i l o ¿ - ( J i l l é r n i o ' C a i ^ l O i r s o n WjM 
de. Miguel y d o Emnoiaóai'él pril**-' 
'Kyjr*» Fraiioístl»elaagurido, cuan-' 

- tan 977,áS'*IM!'i^-.Mtitli' . 'n«pMtiv 

• : personales'-.'•U".v* !*J ' V¡>'"'J ~!':K" 
CorallónÜo Je-marzo'de 1 9 2 6 . » 

- E l Alcalde, E a m ó n Carballo;:;.'. !', 

Fotgoio 'di. íá Bfíwm;,!". 
Gpntinuaudolá aus^ucia eji fgno. 

rado pariuleî o p o r ; m á s , d q diez a&os 
• le Juan Díaz Alonso) y au hijo iBe-
«¡(Jiio, DíazjÓbnzAlez, pádré y .her
mano, - reactivamente, . del m o z o 
Fernando DítuEGóúzálpz, sé ánuñoiá 
al público para qué, laa -.persogas 
4 U e tengan noticias;.de.los citadoti 
individuos,' lo pongau en coñoóU 
laiento d e esta Alcaldía y surta los 
"indos en el expediente de prórroga 
<|i» a instancia; d e dicho m o z o me 
hallo instruyendo. 

l'olgoso de, la flibara 22 de :mar-
?•<> de m 6 . = E l Alcalde, Nicanor 
Uüdriguez.. 

Alcaldía coiutitucional <h 
Garrafe 

Por este Ayuntamiento y a ins' 
'"acia del mozo Juan López Fle-
-''a, nt'uu. 24 d e l . alistamiento del 
'eempinzo actual, se ha instruido 
« p e d i e n t e justificativo para aore-
''itftr l(\ ftujíejjcía por m á s de diez 
»&os consecutivos en ignorado, para-
'™ro de su hermano J o s é López Ele-
C'1»T que es.r.atural de Matueca, en 
""te té rmino , hijo de D á m a s o y Ko-
"•naMs, y tiene lioj ' si v i v e unos 26 
'"ios, r.UyA ausencia resulta compro

bada en el expediente instruido al 
efecto. ' 

Asimismo contináa también la 
atüencia en ignorado paradero por 
njás de diez aflos de Agust ín Vélez 
García, de 61 aflos de edad si vire, 
nátttrál de Itanaaueda, y padre dél 
nioio Gumersindo Vélez Suarei, 
n ú m . 26 del alistamiento'y reém-
phlzo de 192&;'la ausencia igualmen1 
;é de Bstaniélao -Vélek Valbúena; 
natural de Palacio, hermano del 
mozo núm. 1 'del referido zlist»-
niiento y reemplazó, Baltasar Vélez 
Valbaena;-como 14 'de Anraíió, Rto-
lino y Fulgencio Gutiérrez Vi&oela, 
hermanos dél mozo Séoondiuo Gti-
aéitfez ViAuéiaj'núin; 3 dél reem
plazo de 1924, naturales de GaVrafé, 
e igAalmehte: lá ausencia dé Téófilo 
Blanco Ló^iei, natural'del mismo y 
hérmai io^el mozo Benjamín Blanco 
López, núm ¡ 24 de dicho reemplazo; 
la de Urbano Arias Gon*áf«B. natu
ral de Valderilla, hermano dél mozo 
de dicho reé^nplazo Valeútih Arias 
González, h ú m . U j y la da 1 Lino 
AcevedO Gtofeíá/ náturál de Maüza-
neda, hermano de~Aurelio Aoevedo 
GaMia, ¿úm'. 8 del ireemplaso de* 
1923, iodos ello» en ignorado para
dero por más de diez años; y Unien
do en cuenta lo dispuestíoén.él ar
tículo 298 del Segfamento da. Quin
tas en el p á n a f o 4;° con relación - al1 
ait. 27t) dél mismo, se publica el 
present í «n el BOLKTÍH U n c i a L d e b 
prwincik a í in de que toda» oaantw 
personas fiuedan dar noticia da Ibai 
citados ausentes, lo partificfipen anta 
«sta Alealdla aportando el mayor 
número dé datos poéibleí para los 
efectos de quintas. • / ..<i<,.'".;ri.t j 

;Aloaldé,* 3aé. l«lé¿ha>;. • ' ' 

Alcafdia conitUucionol de - " 

•'•:<,';j--: 
. Por este Ayantamieúto y .a ína-

tauci* del- mozo ü i e s a o .Oancilló 
j ^ n J o r ó . í í ú m . ^ S d e i , reemplazo 
del corriente afio, se [ha ¡ instruido 
expediente juatificativo.para aoredi-
tar la ausencia, por más deidúez afibi 
e. ignorado paradero de su hermano 
Ignapió S t « * c o Oanci l ló , : y a Ipa 
efectos dispuestos en el párrafo, 1.0 
del árt: S76 y.en el art. 29S del £ e -
glamení-o de,27 de febrero de 1926, 
para «1 B e o l a ú m t e n t o . y Beemplazo 
del Ejército, se publica el; presente 
edicto para que cuantos tengan 00-
noéimieatd de íj*.existencia y actual 
paradero .del ,referido Ignacio «é 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número do datos posi
bles. ', • ' .;. '.-

A l propio tiempo cito,-llamo y 
emplazo", J al'1 mencionado Ignacio 
Eiesco Oancilló, para que compa
rezca ante mi autóridád o la del pon
to donde se l a l l » , y si fuera en el 
extranjero ante el Cónsul espafiol, á 
fines relativos ál ¿érvioió' militar de 
su hermano Juan José 

E l repetido Iguác io Eiesco Canci-
lio, es natural de Almagarinos, hijo 
de José Biesco Fernández y de Jo
sefa Cancillo del Pozo, y enentá 36 
años de edad, estatura y corpulencia 
regular, color bueno, ojos • y pelo 
castaños, nariz y boca regulares, 
cicatriz en la barba, lado izquierdo 
y un poco torcido un pie, no siendo 
fácil su apreciación.' -

Igüefta 26 d e marzo d é 192tíi=»El 
Alcalde M. Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
' 'Zotes dél Páramo 

A instancia dél mozo Gumersindo 
Sahtá María Casas, núm. 7 del 
reémplázo actual,- sé instrúyé ex
pediente en averiguación de au her
mano Isidoro, de 31 años de edad, 
pelo negro,'ojos castaños, estatura 
regular, nariz . afilada; hace 13 años 
£t2e se .ausentó de, su dbmioilio, na-
tal, con 1 dirección a la Bépúbl ica 
Argentina, sin que desdé aquélla 
fecha sé hay* tosido noticia de su 
paradero. • • ' '.;,';.'. . 

Se ruega á las péraonás que, ten
gan alguna noti'bia del citado ausen
te lo participen a ««ta Alca ld ía . . 

¿ o t é s , d e l 7 á r á m o 8 cié marzo de 
1925.=-ffl Alcaldej Tomás del P o z ó . 

Administración - r -
• ^ f - ^ - ^ ----- (ie Justicia 
Don Tomás, Pereda y García, i i i é z 

de primera instancia de ésta c iú-
. /S ía y-sa párt iáb. ' . ." 
"' Por el presente hago saber:. Que 
en lis dil [ígencias^ :déJ éjeoúóión.de 
sentencia dict idá en autos de juicio 
declarativo de, taént)r cuaintia pro-
móvidos por el Procurador 9r. Lar-; 

, .en nombre de D . Isaac Alonso 
mzáléz, contra D . Vicente Bello, 

vecino d» L a Barosa, sobre pago da 
m i l o i é a pesetas intei«ses y costas, 
f9$ i acófdado por próvidenoiá del 
día de hoy y á virtud d é lo «olicitá-* 
do por dicho prócmidor Sr. Largo, 
sacar a pública subasta, por prime
ra vez, término dé yé inte d ías , sin' 
lurflir ¿ pre viaínén te' 1S? HOHirA "tl-
: á m y por 'el precio en qué lita sido, 

tasidas las fincas éibbitrgadált'cotiO; 
3^.1» 'jlrogie^id^'dél" déüiándádó y 
^né^fcnía»-ii¿iiieiitié*: '-. 

Éu término de l a -Barped 
'-.„. ^ " tamiento de Car 

1. " . Tres cuartales de terreno de 
casas y caserones, era de majar sitio 
del-: Mtodino, parral, la higuera con 
su terieno y todos loe demás árboles 
que-éxúten en la finca mencionada, 
sita en el casco del pueblo, lindan 
al Naciente, Angel , Bamoa, Medio
día, orado de compra- a-José Mén
dez; Poniente, Bernardino Bello y 
Norte, Vicente Bello; tasados . en 
cuatro mi l pesetas. 

2. ' Casa en el casco de dicho 
pueblo, sin número, de planta baja 
y piso principal, cuya extensión'su-
.perfioial se ignora; consta de tres 
habitaciones! con cubierta de losa; 
linda-a-'-la deréchá' entmndo, con 
hereden» de Bernardino Bello; iz
quierda, otra de José Bello; espalda, 
los mismos herederos d « José Bello, 
y frente, la calle pública, en cuya 
c a n habitaba el deudor; tasada en 
mil pesetas. 
' 8.* Villa al pico de L a Deira 
de tres cuartales y diez maquilas: 
linda al Naciente y Poniente, Vi
cente Bello; Mediodía, Juan. Anto
nio González; y Norte, Benito Vita; 
tasada en mil pesetas. 

4. ° Cortina en Chao de Mata, de 
dos medios; linda al naciente, Ama
ro Valla; Mediodía y Poniente, de 
Nemesio Bello, y Norte, Santos Bo-
driguez; tasada en cien pesetas. 

5. * Cortina en Chao de Mata, 
de:Ocho maquilas; linda al Nacien
te, Vicente Bello; Mediodía y Po-
niente, Serafina Escudero; Norte. 
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herederos de Francisco Alvarez; ta
sada en cien pesetas. 

6. * Huerto regadío de dos ma
quilas, e n lagar Bello; linda al Na
ciente, Teresa García; Mediodía, 
José Méndez y camino; Poniente, 
Francisco Bello y Norte, fiosa Fer
nández; tasada en cien pesetas. 

7. * Un prado de once maqui
las, en Pinedas; linda al Naciente, 
Jnan Bátaos; Mediodía, ,' Arroyo; 
Poniente, Zacarías López, y Nprt'é, 
Joísé Méndez; tasada en ciento yeiii-
ticinco pesetas. -

8v, Viña, en Nogal de Edraj de 
catorce maquilas; linda .al Naciente, 
1 lamino; Mediodía, Tere.-a García; 
Poniente,' j lar íá Olego y Norte, 
Francisco Bello; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

9.* Un prado de once maqnilaa 
;f media enlacosta; linda Naciente, 
1 Serafín .Escudero; Mediodía, Her-
mógenes Hamos; Poniente, v í a , f é 
rrea; Norte, herederos de Plácido 
Bamos; tasado en ochenta pesetea. 
••• JIO. Tierra en la Cortina, dé-Ru-
fino, de dos cuartales; con seis ár- . 
Woles; linda al Naciente, José Bello; 
Mediodía, Pedro- Pacios; Poniente, 
Diego Franco y Norte, Vicente Be-
llo;:taaada eii ciento cincuenta pe- -
aetas.. ..'••.;: .. 

11. Prado de un cuartal en. Ha
b ían»; linda . Naciente, Sendero; 
Médiodía, Elias Escudero; Ponien
te pared y -Norte, José Bello; tasa
da en doscientas cincuenta pesetas. 

12. Tierra Moralina, de cinto 
•dias, con cinco, castaños; linda 

al -Naoie&te, épn Bernardina Bello; 
Mediodía, .Sevei-o Bello; Poniente, 
^n_ue l . .Méndez ; / . y Norte, -varios • 
particulares, tasada en ciento yein- "' 
tioinco pésetes , .J ' .' ••. J ' 

.13.. Tierra e n Chaos; daun ouár-
tal'y cinco medias; linda al,Nacien
te, camine; Mediodía, Nioolasa .Be-
lio; Poniente, Juan Antonio Gon-
ailez; y Norte, Elias Escudero; te- -
sada en doscientas pesetas. . 
~ .14. . O ^ . tiérra. en ChiOSjidOnn 
onaütal y 'inedio; linda al Naciente, 
oaminó; Mediqdia,- Eduardo Bamoa; ~ 
Poniente,' José . Méndez; y Norte, 
Jul ián Voces; tasada en cincuenta 
pesetas ; _;.'.. 

15. Tierra y Carpázal en Cliaoe, 
de dos cuartales y midad de ;Otro, 
con dos castaños; linda al Naciente, 
EUas Escudero; Mediodía, Vicente 
Bello; Poniente, Narciso Bello; y 
Norte, Juan Antonio González; ta
sada en cien pesetas. 

16. Tierra destinada a Garpajal, 
de dos cuartales, al sitio de la Bailo; 
-linda al Naciente, Jacbba Vidal; 
Mediódia y Poniente, monte; y Nor
te-,'Zacarías López; tesada en treinta 
pesetas. • 

17. Otra tierra Carpajal, de tina 
fanega, al sitio del Bodegón; linda 
al Naciente, con tierra de varios 
particulares; Mediodía, Francisco 
Bello; Poniente, Bamon Bello; y 
Norte, José Bello Bamos; tasada 
en cien pesetas. 

18. Tierra en Coballón, de un 
cuartal y dos medios; linda al na
ciente y Mediodía, Nioolasa Bello; 
Poniente, Celestino Moldes y Norte, 
Teresa García; tasada en noventa 
pesetas. 

19. Tierra; en Coballon, de un 
cuartal,jr medio, con un nogal; lin
da Naciente, Benito Vila; Medio
día, sendero; Poniente, Juan Ba-
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mos; y Norte, herederos de Ignmeío 
Gómez; tasada en cien pesetas. 

80. Tierra al Palomar, de cinco 
medios; linda al Naciente, Manuel 
Bello; Mediodía, sendero; Ponien
te, Francisco Bello; y Norte, Sen
dero; tasada en cuarenta pesetas. 

21. Tierra al Coballón, de;un 
cuartal y cinco medios; linda al Na
ciente, con suelo de Aira; Mediodía; 
Pedro Pació; Poniente, Benito Vila; 
y Norte, Bemardino Bello; tasada 
en treinta pesetas. 

22. Tierra de nn cuartal, con 
dos nogales al Barreiro; ¡inda al 
Naciente, Estanislao Franco; Me
diodía, Monte; Poniente, José Be
llo; y Norte, Camino; tasada en 
noventa pesetas. 

23. Tierra y campo, de tres 
cuartales al Begueral, con varios , 
árboles; linda al Naciente, Bemar-
diño Bello; Mediodía, herederos de 
Chupar Escudero; Poniente,; Angel 
Bamos; y Norte, Camino; en seten
ta peseta». 

24. Tierra de un cuartal a l Fe
rrado; linda al Naciente, con Tere
sa García; Mediodía, Matorral; Po
niente, Severo Bello; y Norte,' 
Puente del Ferrado; tasada en diez 
pesetas. . -.. i'-. 

25. Prado de diez maquilas al, 
Ferrado; linda al Naciente,. José 
Méndez; Mediodía, Teresa García;'f 
Poniente, Serafín Escudero; y Nor
te, Camino; tasada en cien pesetas:' 

26. Prado de diez maquilas al 
Ferrado; linda al Naciente," José 
Méndez; Mediodía, Teresa García;: 
Poniente, Serafín EscudéVo; y Nor:' 
te, Camino; en cincuenta pesetas; i 

27. Prado de un cuartal al Fe
rrado; linda Naciente, Eduardd Ba-

' mos; Mediodía, Bernardino Bello; 
Poniente, Diego F i i ñ c p ; y Nórte,: 
'.Camino; en cien pesetas'. .'. 

• 28. Tierra y huerta de dos oúart 
* tales al Ferrado; linda al Ñáoienté¿ 

herederos dé Santos Bodríguez; Po
niente, Bcmardido Bello; Mediodía, 

"Monte; y Norte, Ednardo Bamos; 
en ciento cincuenta pesetas. 

29. Tierra de dos cuartales,, é n 
L a ' Irciua; linda Naciente; ;Fran-i 
cisco Bello; Mediodía Vicente Bello; 
Poniente, Ellas Escudero; y Norte, 
Benito Vila; en cincuenta pesetas. 

30. Tierra de un cuartal y cua
tro medios én tras de Luoedo; linda 
Naciente y Poniente, Teresa' Gar
cía: Mediodía, Elias Escudero; y 
y Norte, Pedro Pacios: en treiüta 
pesetas. 

En término de Carril 
, á l . Tierra de un cuartal:en la 

Begata; linda Naciente; Sendero; 
Mediodía; Vicente Bello; Poniente, 
Juan Antonio González, y Norte, 
José Bollo; tasada en setecientas 
pesetas. 

32. Tierra de dos cuartales y 
dos medios, en las Largas;' linda 
Naciente, herederos de Tomás Die
go Bello; Mediodía, Eduardo Ba
mos; Poniente, Elias Escudero, y 
Norte, Ignacio Gómez; en mil pe
setas. 

33. Otra tierra de dos cuartales 
en Carballo, a los Prados; liúda 
Naciente, Francisco Merallo; Me
diodía, Camiuo; Poniente, Jacinto 
Moran, y Norte, Nicomedes Franco; 
tasada en ochenta pesetas. 

L a finca últimamente descrita así 
como las tres siguientes radican en 
termino de Lago Carucedo, 

34 Tierra de un cuartal en Coru
jas; linda Naciente, Vicente Bello; 
Mediodía, Tomás Gómez; Poniente, 
Antonio Morán y Norte, Nicomedes 
Franco; en cincuenta pesetas.' 
. 36. Tierra y prado de cuartal y 

inedio, al Palomar de Pedro; linda 
Nacíante y Poniente, Pedro Bello, 
Mediodía, Monte; y Norte Fráucis-
co Matías; tasada en treinta pesetas. 

36 Prado de nn cuartal, al Valle 
del Torito; linda Naciente, Elias 
Escudero, Mediodía y Poniente Ber
nardino Bello; y Norte, Nioeto Sán
chez; tasada en doscientas cincüen-
ta pesetas. 

É l remate tendrá lugar simultá
neamente, en los Juzgados de.Pri
mera Instancia de esta Capital y 
Pó'ñférradá el día 'cuatro' de mayo 
próximo y hora d é l a s doce advir-: 
tiéndose a los lioitadores que no se 
admitirán posturas que no. cubran' 
.las dos'terceras partes del ava lúo , ' 
que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar prey¡amenté én 
la mesa del Juzgado, o en él és ta- ' 
blacimiento destinado al efecto, una! 
cantidad igual por lo menos al diez 
por'ciéhto efectivo del valor de los 
bienes, que es el <júé s i r y é d e ' tipo1 
para'la subasta, sin cuyo* requisito: 
no serán admitidos y que podrá ha
cerse el remate a calidad de poder; 
ceder a un tercero. '•.-. > 

" Dado en León a'18 de de'marzo; 
d é ' 1 9 2 6 , = T o m a s ' Pereda . — E l Se-, 
cretario judicial accidental, Licen-
'ciadó Luis Gasque. 

. ''' : EDICTO 
• ..En. virtud de lo ordenado .por . jel , 

Sr. Juez de 1*. Instancia del partido 
,eñ preveido de ésta .'fecha .dictado 
én Jpé'autos ejecutivos, seguidos .'en' 
esté juzgado, por el Propura(loi',D9n: 
Agapito García l^iez én nombre de 
Don Benito Bedondo Martin,'vecino 
dé Alba de los Cardaftbs, contra don 
'José 'Liébañá García) -'vecino dé los-
' Espejos,: sobre pago d e cuatro mil 
pesetas,,interese» y costas' sé sacan 
a pública subasta, con la rebaja del 
T e i n t i o i n c o por ciento dé sutasac ión . 
por' término de veinte días,' y en las 
condiciones que luego se dirán, .las 
fincas siguientes: i 

.Una casa fábrica de luz eléctrica, 
si ta. én el casco'del* pueblo .de Los 
Espejos a orilla del rio Esla, com
puestade principal y primer piso 
y con varias habitaciones en alto y 
bajo, cubierta de teja con un salto 
de agua en el .interior para, la tur^ 
bina que désarrolla la luz eléctrica 
y mide de Saliente a Poniente, trece 
metros; y de Sur á Norte, diez me
tros; siendo un total de ciento trein
ta «metros• cuadrados; y linda por 
la< derecha entrando, con antojano 
d é l a misma y cauce de presa; iz
quierda, terreno de la casa y canal 
presa de la misma; espalda, con an
tojano de la misma casa; y frente, 
camino. 

Una presa o cauce de agua con 
su puerto a lo cimero con una ex
tensión de setenta metros de largo 
por uno ochenta de ancho, en su 
mayor parte revocado de cemento, y 
linda, no siendo la parte que cubre la 
casa por todos airea con terreno co
mún. 

L a casa señalada con el número 
uno ha sido valorada en siete mil 
pesetas y ei cauce o presa señalado 
oen el número dos, en mil pesetas. 

Cuyos bienes embargados como 

de l a propiedad del deudor, se po
nen en renta para pagar al acree
dor el.principal y costas habiéndo
se safialado para que tenga lugar 
el remate el d í a veinticuatro de 
Abril próximo a las opee horas en 
la Sala-Audiencia de este juzgado. 

Se advierte al. público, que no 
existen títulos de propiedad que
dando a cargo del rematante, el 
suplir esta falta, practicando las 
diligeuoias necesarias para la ins
cripción en el Begistro: de la pro
piedad, que no se admitirán postu
ras que.no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que para-tomar 
parte en la subasta, ha de consig-
narsé,. previamente cantidad igual 
al diez por ciento del valor d é l o s 
bienes que sirve .de Upo. para larsu-
basta en la mesa del Juzgado o en 
lá, .sucursal .de; la. Caja General de 
Depósi tos . 

Biafio, veintidós de .marzo de mil 
npyecientos. v e i n t i s é i s , » M a n u e l 
Vázquez Tamames.=EI Secretario 
judicial Lodo., Luis Bubio. ., . 

. Juzgado municipal de Algadefe • 
-Don Timoteo Mañanes Bodríguoz, • 

. Juez municipal de esta villa de 
Algadefe. 

. Hago saber: Que: hallándose va
cante la plaza de Secretario y Se
cretario suplente-de este Juzgado, 

.se. anuncia para .su : provisión en' 
^propiedad eñ el. término dé.^.quince* 
días, a.partir del presente anuncio: 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes presentarán sus' 
solicitudes documentadas en este-
Juzgado.. . ; '} f. ? 
; Algadefe, 3i.de marzo de 1926. 

'Él' Juéz municipal, Timoteo Ma-
Sanes. ,:, ;i 

V-. Jmgáé^'mümcipal d^ Benacide» ' 
Dbñ Teodoro dé"»'la Torre. .Fuertes;'. 

;. Juez municipal de este distrito de 
. "Benavidés. V'. ' ^ .''";:;r;:. . - V -

Hago saber: Que habiendo sido 
.declarado . desierto' 'el" 'concurso dé 
'trasladó anunciado para ' la próvi-
'sión-dd Secretario dé este Juzgado 
'-'múúicip'al, s é .anunc ia , ni ievamenté 
a concursó libré 'por término do 
quince 'días,- conforme á lo dispuesto 
en la léy Orgánica' dél 'poder "Judi
cial, para que los aspirantes puedan 
préséntar ' sus ' sól icüudes debida
mente dócumentadas, ante este juz
gado dentro' dé dicho plazo; conta
do desde el siguiente a la inserción 
'en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
'ciá. ' • '•' 

Behavides, 23 de marzo de 1926. 
Teodoro de la Torre. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

'. . 10." T E B C I O 

2>E LA OUABDIA CIVIL DE LHÓS . 

Comandancia de Caballería 

Anuncio 
A las once.. horas del día 15 de 

abril próximo, se celebrará en la 
Casa-Cuartel que ocupa la fuerza 
del Instituto en esta Capital,. la 
venta en pública subasta de un ca
ballo dado por desecho. 

L o que se anuncia por med¡o do¡ 
presente, cuye importe así como ol 
de la voz pública, será de cuenta del 
comprador. 

León, 26 de marzo de l » 2 6 . = E l 
primer Jefe, Emilio Salinas. 

E S C U E L A N O B M A L 
D E M A E S T R A S D E L E Ó N 

A N U N C I O 
Las aspirantes a éxamen do In

greso y de asignaturas de enseñan
za no oficial, que deseen en el mes 
dé junio próximo, dar validez aca
démica a los estudios de la carrera 
del Magisterio en esta Normal, lo 
solicitarán durante el mes de abril 
en instancia dirigida a la Sra. Di 
rectora, y pagarán la matrícula y 
derechos de examen en la exprese-
da época. 

Acompañarán a la instancia la 
cédula personal del corriente año, 
y las de Ingreso, además de la cé
dula, partida de nacimiento del Re
gistro civil, legitimada, si el aspi
rante es natural de esta provincia, 
y.-legalizada; en caso contrario, y-
certiScación facultativa de-no pa
decer enfermedad contagiosa y ha
llarse vacunada y revacunada., 
-: Estas alumnas abonarán los dere

chos siguientes: .3-
INGRESO: Dos pesetas cincuen

ta céntimos en papel de pagos al 
Estado por derechos de examen y 
un sel lo.móvil de diez céntimos. -

i A S I G N A T U R A S : Por derecho» 
de matrícula de un curso o parte de 
él , 25 pesetas,en papel de pagos al 
Estado; 6 pesetas por derechos Av 
examen en la misma forma, y tan-
tosrsellps móviles como' asignaturas 
de un grupo que comprenda su ma
tricula, más dos. 
~ Las. interesadas presentarán, si 
no lo han>-héchd en convocatorias 
anteriores, dos .testigos de conoci-
inientp, - vecinos -'de esta capital y 
provistos de la cédula personal, lo-
cuales identificarán., la., persona y 
firma del .aspirante.-1'- .'- . .v-. 
>. - No serán admitidas al éxamen de 
Ingreso las.menores de 14 años. > 

V . .León , i26 de'inarzó:de l926.=l,.i 
- Secretaria, Consuelo de la Torre.. 

COMUNIDAD D E B E G A N T E S 
Y M Ó L I N E B O S D E P R E S A B E Y 

L a Junta "general ordinaria pr?-
venidá eií el ártl 52 dé las Oidi-
íiáiízas,:se celebrará en el día-2o 
abrir próximo, a. las dós do la tardo, 
eñ el salón del Círculo Católico * 
obreros,de ésta ciudad, para 't-rativ-
'dé:]os asuntos siguientes: 

1. " Examén y aprobación de 1" 
Memoria general correspondiente * 
todo el año anterior, que presoutai'''1 
»1 Sindicato. 

2. ° Todó cnanto convenga »' 
méjor aprovechamiento de las agua-
y la distríbucióu del riego en el ai*:'" 
actual. 

3. ° Examen de las cuentas de in
gresos j ' gastos correspondientes «1 
año anterior, que presentará el Sin' 
dicato. 

Si en el dia señalado no concu
rriera mayoría absoluta do los vuto-
que tiene la Comunidad, se celebi'i1; 
rá la Junta definitiva en el día 
de mayo, a la misma hora y en ''; 
local, con el mismo orden del dw-
cualquiera que sea é l número 'I'' 
partícipes que concurra. 

Astorga 29 de marzo de 1926. 
E l Presidente, Ricardo Alonso. 

L E Ó N : 1926 

Imp. dn la Diputación provino'1'' 
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